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ACUERDO por el que se declara y habilita como Aeródromo Internacional al Aeropuerto denominado 
Minatitlán, ubicado en el municipio del mismo nombre, Ver. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 27, 28, 29, 30, 30 bis, 31, 35, 36 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 2o., fracción V, de la Ley de Aeropuertos, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, entre sus objetivos y prioridades, señala que es 
fundamental modernizar y expandir la infraestructura, así como la calidad de la prestación de los servicios 
de comunicaciones y transportes, incluidos los aeroportuarios; 

Que el aeropuerto denominado “Minatitlán”, ubicado en el municipio del mismo nombre, en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, debe constituirse como una importante vía de acceso para el tránsito  
de personas y mercancías provenientes del exterior; 

Que el citado aeropuerto cuenta con la infraestructura, instalaciones, equipos y servicios adecuados 
para atender a las aeronaves, pasajeros, carga y correo del servicio de transporte aéreo internacional, 
conforme  
a lo establecido en los artículos 7, 9 y 11 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, y 

Que el comercio y turismo de la región de Minatitlán y Coatzacoalcos, en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la LLave, demandan una eficiente comunicación con el resto del país y con otras naciones, en 
virtud de  
lo cual, como un decisivo impulso para su desarrollo y por así convenir al interés público, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara y habilita como Aeródromo Internacional para la salida y entrada al 
país de aeronaves mexicanas o extranjeras, tanto de servicio al público como privado, de transporte regular  
y no regular, al aeropuerto denominado “Minatitlán”, ubicado en el municipio del mismo nombre, en el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la LLave, localizado en la Latitud 18°05’12” Norte y la Longitud 94°34’50” 
Oeste. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las autoridades de migración, aduanas, sanidad y seguridad pública, en el 
ámbito de su competencia, deberán realizar la inspección y vigilancia del despacho de pasajeros,  
mercancías y equipaje de las aeronaves mexicanas o extranjeras que presten los servicios público o 
privado de transporte aéreo nacional e internacional, regular y no regular, directamente en el aeropuerto a 
que se refiere el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá notificar esta 
declaratoria a la Organización de Aviación Civil Internacional, con sede en Montreal, Canadá, y procederá a 
instalar las señales de identificación en el aeropuerto a que se refiere el artículo primero de este Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las acciones que se deriven del presente Acuerdo se deberán atender con 
cargo al presupuesto aprobado de aquellas dependencias y entidades que tengan obligación de cumplirlas 
en el ámbito de su respectiva competencia. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
quince días del mes de agosto de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Carlos M. Abascal Carranza.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis 
Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Gerardo Clemente Vega 
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García.- Rúbrica.-  
El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot González.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, 
Eduardo Medina-Mora Icaza.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Francisco 
Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola  
y Weber.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica. 
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